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DECRETO DE ALCALDIA NO 36I,I/20I4..

ZAPALLAR, 29 de Julio de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Lo dispuesto en el artículo 9e del DFL Ns1/19.653, que füa el

texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la ley Ne 18.575; en la ley Ns 19.886, sobre

Bases de Contratos Adm¡n¡strat¡vos de sum¡n¡stro y Prestación de Servicios y su

Reglamento conten¡do en el Decreto Supremo Ne250, de 09 de marzo de 2004, del

Minister¡o de Hac¡enda; Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695 de 1988

"Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades"; Sentencia de Proclamación de Alcaldes Rol

N" 320-2012 del Tribunal Electoral Regional de ValparaÍso, que nombra Alcalde de la
comuna de Zapallar;

CONSIDERANDO:

1'Que, la llustre Mun¡c¡palidad de zapallar requiere contratar el Serv¡c¡o de Producción

C¡rco F¡esta Costumbr¡sta, Comuna de Zapallar.

2" Que, el servicio requerido ¡mplica un gasto est¡mado para la Mun¡c¡palidad menor a 100

Unidades Tr¡butar¡as Mensuales.

3'Que, en consecuenc¡a, y en mér¡to de lo expuesto, para esta contratación se requiere

llamar a propuesta pública deb¡endo ésta re8ularse por Bases aprobadas mediante

Decreto Alcald¡cio.

4" Que, conforme con lo anter¡or, dicto els¡gu¡ente:

DECRETO:

19 APRUÉBANSE las s¡guientes Bases que reg¡rán la l-¡c¡tación Pública para Ia

contratac¡ón del Servic¡o de Producción Circo Fiesta Costumbr¡sta, Comuna de Zapallar

cuyo texto es el siguiente:
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BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA MENOR A 1OO UTM PARA LA

CONTRATACIóN DEt SERVICIO DE PRODUCCION CIRCO FIESTA

COSTUMBRISTA, COMUNA DE ZAPALLAR.-

I.. BASES ADMINISTRATIVAS

1,- Antecedentes y D¡spos¡cioñes Generales de la Licitación.

Artículo 19: Objeto, mandante y modal¡dad de contratac¡ón.-

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indist¡ntamente la "MUNICIPAIIDAD" o

el "MUNlClPlO", llama a licitación pública para la contratac¡ón del Servic¡o de Producc¡ón

Circo Fiesta Costumbr¡sta, Comuna de Zapallar, la cual 5e regulará por las presentes Bases.

El mandante de esta licitación es la MUNICIPALIDAD, cuyo domicil¡o para todos los efectos

legales de esta convocatoria es calle Germán R¡esco N'399, comuna de zapallar, re8ión de

Valparaíso, representado por su Alcalde.

Artículo 2': Bases.-

Estas Bases se encuentran coñformadas por los s¡gu¡entes cuerpos o apanados

normat¡vo5:

l.- Bases Adm¡nistrat¡vas

ll.- Bases Económicas

lll.- Eases Técnicas

lV.- Anexos:

Anexo N91-A: Formato de ldentificac¡ón del Oferente Persona Natural.

Anexo N91-B: Formato de ldentificac¡ón del Oferente Persona lurídica.
Anexo Ns2-A: Declaración Jurada S¡mple Oferente Persona Natural.
Anexo N92-B: Declaración lurada S¡mple Oferente Persona Juríd¡ca

Añexo Ns3: Formato Ofena Técnica.

Anexo Ne4: Formato de Oferta Económ¡ca.

Las presentes Bases, asícomo las respuestas a las consultas y aclaraciones a las mismas,

se considerarán ¡ncorporadas al respectivo contrato que se celebre con el adjudicatario.



Anículo 3': Datos de la l¡citación.-

fipo de l¡c¡tación:

Licitación Pública Menor a 100 UTM x
Lic¡tación Públ¡ca Entre 100y 1000 UTM

L¡c¡tación Pública Mayor a 1000 UTM

Artículo 4": Cronograma y plazos de la licitación.-

La presente licitación se desarrollará conforme a los plazos que para sus d¡versas etapas se

establecen en el siguiente cronograma, los cuales son contados desde la fecha de

publ¡cación de las bases en el portalq!!!!4gMd9p!bkg!1.

DATOS DE CONTACTO PARA ESTA I-ICITACION

a) Rubro de la licitación Servicios

b) Nombre delcontacto de la l¡c¡tac¡ón Pablo López Fernández

c)Cargo Encargado Adquisiciones y Lic¡taciones

d) feléfono 033-2742000

e) E-mailde la persona que responderá

consultas.

plope2@munizapallar.cl

Presupuesto máx¡mo S 2.900.000.- lmpuestos iñcluidos.

Modalidad de Pago del contrato Prev¡a emis¡ón de orden de compra,

recepc¡ón coñforme de los serv¡cios y

entrega de factura correspond¡ente

Etapa Plazo (Días Háb¡les)

1 Publicación de las Bases de Licitación Día 1

2 lñicio Período de Coñ5ultas oesde eldía 1, una hora despuésde publ¡cada

3 cierre Periodo de consultas Día 3 a las 12:00 hrs.

4 Publicación de Respuestas Día 4 a las 16:00 hrs.

5 Recepción de las Ofertas Hasta elDía 5 a las 16:30 hrs.

6
Acto de Apertura de las Ofertas (Técnicas y

Económicas)
Día 5 a las 16:30 hrs.

1 Período de Evaluación de las Ofertas Hasta eldía 9

8 Adjudicac¡ón Hasta elDía 10
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Para los efectos de esta l¡citación, todos los plazos establecidos en estas Bases y los

fijados en elcontrato serán de días corridos salvo que expresamente se indique que serán

de días hábiles. No obstante, cu¿ñdo el vencimiento de un plazo se produzca un día

sábado, domingo o festivo se entenderá que dicho plazo vence al día hábilsigu¡ente.

2.- Llamado a L¡c¡tac¡ón, ertrega de Bases y participantes.

Artículo 5': Llamado a licitac¡ón, entrega de Bases y aceptac¡ón de condiciones de la

lic¡tac¡ón.-

El llamado a propuesta se publicará en el Sistema de lnformac¡ón

(s¡tio http://www.mercadopublico.cl ).

As¡mismo. las Bases que riSen la presente l¡c¡tación se encontrarán a disposic¡ón de los

interesados en el sistema de lnformación a part¡r del día de la publ¡cación del llamado a

licitación.

Se est¡mará, por el sólo hecho de part¡cipar en este proceso l¡citatorio, que el oferente

conoce, acepta y está conforme con las presentes Bases y con todas las condiciones y

ex¡geñc¡as en ellas establec¡das y que, ante una eventual d¡screpancia entre 5u oferta y las

Bases y sus aclarac¡ones complementar¡as, prevalecerán éstas últ¡mas, las que serán

íntegramente respetadas.

Todos los partic¡pantes deberán haber analizado las presentes bases y tomar debido y

oportuno conocimiento de las aclaraciones efectuadas durante el proceso licitatorio a fin

de que sean consideradas al momento de presentar la oferta.

Los costos derivados de la elaboración y presentac¡ón de las ofertas serán de cargo

exclusivo de cada oferente, no existiendo para la MUNICIPALIDAD responsabilidad alSuna

en dicha materia, cualquiera sea el resultado de la licitación.

Artículo 6": Part¡c¡pantes y requ¡s¡tos.-

Podrán partic¡par en esta propuesta públ¡ca todas las personas naturales y iurid¡cas,

nacionales o extranjeras que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes

Bases de licitación. S¡n embar8o y en el evento que resulten adjudicadas, se exigirá para

contratar a las personas jurídicas extranjeras, tener constituido domic¡lio en Chile

No obstante, y por aplicac¡ón de lo establec¡do en el artículo 4e, incisos 19 y 6e, de la ley

N919.886, no podráñ part¡cipar eñ esta licitación, y quedarán exclu¡dos:

a) quienes al momento de presentación de la propuesta hayan sido condenados por



práct¡cas ant¡sind¡cales o ¡nfraccióñ a los derechos fundamentales del trabajador

dentro de los dos años anter¡ores.

b) los fuñcionar¡os muñic¡pales Srado 11 o menor (n¡vel iefatura o más), ni personas

unidas a ellos por los vinculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de

la ley Ne18.575, ley Or8ánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡ttrac¡ón

del Estado, n¡ soc¡edades de persoñas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni

soc¡edades comanditas por accioñes o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean

accionistas, ni soc¡edades anón¡mas ab¡ertas en que aquéllos o éstas sean dueños de

acciones que representen el 10% o más del capital, ni gerentes, adm¡n¡stradoret,

representantes o directores de cualqu¡era de las sociedades antedichas

Artículo 7": consultas, aclarac¡ones Y modif¡caciones.-

Los proponentes podrán formular consultas o 50lic¡tar aclarac¡ones respecto de las

preseñtes Bases, las que deberán ser realizadas a través del portal

www.mercadopublico.cl. en el lD respect¡vo, dentro del plazo establec¡do para tales

efectos en el cronograma de la licitac¡ón contenido en el artículo 4e de las presentes

Bases.

No serán admit¡das las consultas o aclaraciones formuladas fuera de plazo o por un

conducto d¡fereñte al señalado.

La MUNICIPALIDAD realizará las aclaraciones a las Bases comunicando las respuestas a

través del sistema de lnformac¡ón en el plazo establecido en el referido cronograma, sin

¡ndicación del autor de la o las consultas.

Las aclaraciones, derivadas de este proceso de consultas serán publicadas en el ponal

www.mercadooublico.cl y formaran parte integrante de las Bases. teniéndose por

conocidas y aceptadas por todos lo5 part¡cipantes, aun cuando el oferente no la5 hub¡ere

solic¡tado, por lo que los proponeñtes no podrán alegar desconoc¡miento de las misma5

Hasta el venc¡m¡ento del plazo para la publicación de las respuestas, la MUNICIPALIDAD

podrá efectuar las aclarac¡ones a las Bases que est¡me pertinentes.

Artículo 8": .- Comun¡caciones y contactos.-

Las comunicac¡ones y contactos durante el proceso de licitación se efectuarán a través de

foro del S¡stema de lnformación {www.mercadooubl¡co.cl ) y al que se accederá

ingresando al lD a5iEnado a la presente licitación.

ffi



Durante el perÍodo de evaluación, los oferentes sólo podrán mantener contado con la

entidad lic¡tante para los efectos de la misma, tales como solicitud de aclarac¡ones,

entrevistas, vis¡tas a terreno, preseñtaciones, exposic¡ones, eñtre8a de muestras o
pruebas que la MUNICIPALIDAD pudiese requerir durante la evaluac¡ón y que estén
prev¡stas en las Bases, quedando absolutamente prohibido cualquier otro tipo de

contacto.

3.- Presentac¡ón y Conten¡do de la5 Propuestás.

Artículo 9': Presentación de las Propuestas.-

los proponentes podrán presentar más de una ofena técnica y económica por cada

servicio licitado s¡empre que las distintas opc¡oñes de aquel cumplan con las

especif¡cac¡ones técn¡cas exig¡das en las 8ases. Del m¡smo modo, se podrá presentar
propuesta por todos o algunos de los serv¡cios que se l¡c¡tan.

La entrega de las propuestas, esto es, de la documentación correspondiente a las letras a),

b) y c) del artículo 10e, deberá efectuarse electrónicamente a través del Sistema de

lnformacióñ en el plazo previsto para la presentación de ofertas indicado en el

cronograma de la I¡citación conten¡do en el artículo 4e de las presentes Bases.

La detecc¡ón de antecedentes falsos o erróneos podrá dar lugar a la desestimación de la

oferta, o altérmino ant¡cipado delcontrato.

Las propuestas no podrán estar sometidas a restricciones que alteren las cond¡ciones de

estas Eases o a condiciones para su adjud¡cación. La sola menc¡ón en la oferta de alSuna

de las circunstancias señaladas será causal sufic¡ente para declararla inadmis¡ble conforme
a lo establec¡do en el artículo 159 de estas Bases.

Artículo 10': Conten¡do de la Propuesta.-

Elcontenido de la propuesta será elsiguiente:

a).- Antecedentes del Oferente y Otros Documentos.

Los proponentes inscritos en el Registro de Proveedores pglgj!Cj9_!!gq!g!-!q¡-!!Iyig!9
de dis¡tal¡zac¡ón de documentación (carpeta "full")y los Droponentes no inscritos en d¡cho

lgglgI9, deberán entregar los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

debidamente dig¡tal¡zados como anexos admin¡strativos a través Sistema de lnformac¡ón.

Los proponentes inscr¡tos en el Registro de Proveedores que ya tengan incorporados en

chile proveedores todos o algunos de los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

no será necesar¡o que los adjunten a la oferta adm¡nistrativa oero deberán señalar
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claramente esta c¡rcunstanc¡a al momento de presentar su oferta. v muv esDec¡almente.

en el esoacio destinado a tal efecto en el Anexo Ne1-A o 1-8. según corresponda.

a.1) Proponente Persona Natural debe acomDañar:

N91.- Formato Completo de ident¡ficación delOferente, conteñ¡do en elAnexo N91-A.

Ns2.- Fotocopia s¡mple de última declaración anualde ¡mpuesto a la renta.
Ns3.-Fotocop¡a s¡mple de documento de lñic¡ac¡ón de Actividades ante el Servic¡o de

lmpuestos lnternos, en un rubro compatible con los servic¡os objeto de esta

licitación.5e hace presente que tratándose de personas naturaies, deberán 
'ercontr¡buyentes de ¡mpuesto de 1a categoría. Lo anterior eñ caso que el proponente

no pudiere acompañar el documento sin8ular¡rado en el Ne2 precedente por no

haber transcurrido el tiempo que lo hace ex¡g¡ble.

a.2) Propon€nte Persona Juríd¡ca debe acomoañar:
Ne1.- Formato Completo de ident¡ficac¡ón del Oferente, contenido en el Anexo Ns1-B de

las presentes Bases.

Ne2.- Fotocopia s¡mple de la cédula de ldentidad del (o los) Representante(s) Legal(es).

Ne3.- Fotocopia s¡mple del acto de constituc¡ón o de la escritura públ¡ca, según

corresponda, en la que conste el poder del (o los) representante (s) legal (es) de

sociedad, o del decreto de nombramiento en elcaso de las inst¡tuc¡ones estatales.

Se deberá marcar con destacador el texto en que conste la designación del

representante legal.

Ns4.- totocopia simple del RUT de la soc¡edad.

b).- Oferta Técnica.
La propuesta técnica se deberá presentar considerando todo lo señalado en las

Bases Técnicas (contenidas en el Apartado lll de estas Bases) y conforme al

formulario contenido en el Anexo N93, conten¡endo o adiuntando toda la

¡nformación en él ex¡sida.

c).- Oferta Económ¡ca.
La oferta económica se deberá presentar de acuerdo a lo establecido en las respectivas

Bases Económ¡cas contenidas en el apartado ll de las presentes Bases y en el formato
correspond¡ente alAnexo Ne4 de estas Bases.



4.- Apertura Electrónica.

Artículo 11": Apertura Electrón¡ca y Aclarac¡ones a las ofertas.-

La apertura electrónica de las propuestas presentadas a través del Sistema de lnformación
se real¡zará en la fecha prev¡sta a tal efecto en el cronograma de la l¡citación contenido en

elartículo 49 de las presentes 8ases.

La MUNICIPALIDAD podrá solicitar a los oferentes que salven errores u om¡s¡ones formales
o aclaren algunos aspectos precisos de su oferta s¡empre y cuando las rect¡f¡caciones de
dichos vicios u omisiones o aclaraciones no les conf¡era a esos oferentes una s¡tuac¡ón de
pr¡vileg¡o respecto de los demás compet¡dores, esto es, en tanto no se afecten los
princ¡pios de estricta sujec¡ón a las bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de
dicha solic¡tud al resto de los oferentes a través del Sistema de lnformación.

Tanto la sol¡citud de aclaración de la oferta, por parte de la MUNICIPALIDAD como la

respuesta del oferente a dichas solicitudes, se realizarán a través del Sistema de
lnformación.

Se ind¡cará al momento de la consulta, el pla2o de respuesta a través del portal Mercado
Público.

5.- Evaluac¡ón y cal¡f¡cación de las Ofertas.

Anículo 12": Com¡sión de Evaluación.-

El análisis y evaluación de las propuestas rec¡bidas dentro del plazo estará a car8o de una

Com¡s¡ón de Evaluac¡ón integrada por los s¡guientes func¡onarios o sus respect¡vos
reemp¡azantes o subro8antes:

- D¡redorDepartamentoDesarrolloComunitar¡o.
- Encargado de Adquisiciones y Lic¡taciones.

La evaluac¡ón se efectuará cons¡derando en su análisis todos lo5 antecedentes ex¡gidos a
los oferentes, sean estos de caráder técnico, legal. económ¡co u otros.

Artículo 13': Notas y Criter¡os de Evaluación.-

Se establecen los s¡gu¡entes cr¡ter¡os de evaluación y seleccióñ de las propuestas, con sus

respectivos porcentajes de ponderación:
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a) Calidad Técnica: Se evaluará la complet¡tud de la oferta y su ajuste a lo solic¡tado en las

bases técnicas (detalle de los servicios, act¡v¡dades, etc.). ta evaluac¡ón de este criterio se

realizará a part¡r de la información entregada por el proponente en su propuesta técn¡ca,
se8ún lo sol¡c¡tado en la letra b) del artículo 10e de las Bases, el cual será plasmado en un
informe técn¡co efectuado por el Jefe de la Unidad Técnica y de acuerdo a la sigu¡ente
tabla:

Cr¡ter¡os de Evaluac¡ón Puntaie Porcentaie
Técnico

a. Cal¡dad Técñica del Serv¡c¡o 0-40 40%
b. Precio de los serv¡cios. 0,30 30%
c. Exper¡enc¡a 0-30 30%

Oferta Técn¡ca

La oferta Técnica man¡flesta
ya que 5e adecua b¡en a

cumplimiento de aquellos.

buena compreñsión de los serv¡c¡os requeridos,
los objetivos y activ¡dades necesar¡as para el 40

La oferta Técnica manifiesta comprens¡ón parc¡al de los servicios
requeridos, por lo que se adecua de manera suficiente a los objetivos y

act¡vidades necesarias para el cumplimiento de aquellos.
20

de los serv¡cios

a los objetivos v

La oferta Técnica manif¡esta comprensión deficiente
requeridos, por lo que se adecua de manera ¡nsuficieñte
actividades necesarias para elcumplimiento de aquellos.

10

La oferta Técnica no man¡f¡esta comprens¡ón de los servicios requer¡dos, ya

que por lo que no se adecua a los objet¡vos y activ¡dades necesarias para el
cumplimiento de aquellos o no adjunta.

0

b) Prec¡o total de los serv¡cios:
valor. Las ofertas se medirán de

conforme a la s¡guiente ecuación:

Se asignará 30 puntos
manera ¡nversamente

a la oferta total

ProPorc¡onal a la
neta de menor
más económ¡ca

(Prec¡o Oferta Menor * 30)/ Precio Oferta n

c) E¡per¡enc¡a: Se Evaluara la experiencia del oferente en la prestación de servicios de

características similares, acreditados mediante certif¡cados de recepción conforme de

mandañtes de servicios anteriores y fotografías, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N"

3, donde se aplicara la s¡guiente tabla:

Punta.ie



cert¡ficádos Puntaje

Adjuntar 5 o más cert¡ficados de Recepc¡ón conforme y
Fotografías.

30

Adjuntar 3 a 4 cert¡ficados de Recepción Conforme y

totografías.

20

Adjuntar 1a 2 cenificados de Recepción conforme y

FotoBrafías.

10

No Adjunta 0
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Para los efectos de la evaluac¡ón y

con dec¡males se aproximarán de la

Puntajes con dec¡males iguales o

¡nferiores a 0,4

Se aproxima hacía número inferior

Puntaje con dec¡males ¡guales o
super¡ores 0,5

Se aprox¡ma hacía número superior

En caso de exist¡r empate entre dos o más propuestas se adjudicara al proponente que

tenga el mayor puntaje en el cr¡terio de evaluación Calidad Técnica. En caso de pers¡stir el

empate, la licitación se adjud¡cara al proponente que haya obtenido el mayor puñtaje
promed¡ado entre los criter¡os de evaluación Cal¡dad Técnica y Precio Total.

5i aun asísubsiste la situación de empate se adjudicará la oferta que haya s¡do ¡ngresada

pr¡mero según comprobante de ingreso de oferta emitido por la Direcc¡ón de Compras y

Contrataciones Públ¡cas en el portal W!!!!.ECM!9pgUj!9:q!.

Artículo 14': lnforme de Evaluación.-

La MUNICIPAIIDAD podrá solic¡tar a los oferentes durante el proceso de evaluación que

salven errores u omisiones formales o aclaren algunos aspectos precisos de su oferta
siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omis¡ones o aclaraciones no les

confiera a esos oferentes una situación de pr¡v¡legio respecto de los demás competidores,
esto es, en tanto no se afecten los princ¡pios de estricta sujeción a las bases y de ¡gualdad
de los oferentes y se ¡nforme de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del
s¡stema de lnformac¡óñ.

La Comisión de Evaluac¡ón deberá confecc¡onar un lnforme de Evaluación el cual deberá
ser suscr¡to por todos sus ¡nte8rantes y entregado al Alcalde.

elaboración del ranking respectivo los puntajes f¡nales

s¡Bu¡ente manera:



6.- Adiud¡cación de la L¡citac¡óñ.

Artículo 15": Adjud¡cación.-

La presente l¡citac¡ón podrá ser adjud¡cada:
1. A un solo oferente por todos lo5 servic¡os l¡c¡tados.

En ningún caso se podrá adjud¡car un mismo servicio a dos o más ofereñtes.

De las propuestas selecc¡onadas la MUNICIPALIDAD adjudicará a la propuesta que técnica
y económicameñte haya obtenido el mayor puntaje sobre la base del lnforme de

Evaluac¡ón respect¡vo.
La MUNICIPALIDAD resolverá el proceso l¡citator¡o en el pla¡o señalado en el crono8rama

de la licitación contenido en el anículo 6s de estas Bases. Con todo, s¡ la ad.iudicación no

se efectúa dentro del plazo señalado, el MUNICIPIO informará en el S¡stema de

lnformación {s¡tio htto://www.mercadooubl¡co.cl ) las razoñes que justifican el

incumplim¡ento del plazo para adjudicar e indicará un nuevo plazo para la adjudicac¡ón.

En la resoiuc¡ón de adjud¡cac¡ón se precisarán los servic¡os y el monto máximo adjudicado
por todos ellos a cada Proveedor. [a sumator¡a de los montos adjud¡cados en ningún caso

podrá ser superior al presupuesto máx¡mo señalado en el artículo 5e de estas Bases.

La MUNICIPALIDAD rechazará, en forma fundada, y declarará ¡nadm¡s¡bles aquellas
propuestas que no cumplan con los requ¡s¡tos exigidos en las presentes Bases. Las

propuestas rechazadas lo serán eñ forma permanente y def¡nitiva.
Se declarará desierta la lic¡tac¡ón en lor siguientes casos:

1. Errores ¡nsubsanables generados al momento de la creac¡ón del proceso

l¡c¡tator¡o en el Sistema de lnformación de Compras y Coñtratac¡ón Públ¡ca y que

¡mp¡den adjudicar conforme a lo prev¡sto en las 8ases.

2. Si no se presentan ofertas.
3. Si las ofertas presentadas no resultan satisfactorias de acuerdo a los criterios de

evaluación establecidos en las presentes Bases y conforme a lo ¡nformado por la

Com¡sión Evaluadora.
4. Si los serv¡cios ofertados no son conven¡entes para los intereses del MUNICIPIO:

a) en razón de causa sobreviniente de camb¡os en los protocolos técnicos u

ordenan¿as que impl¡quen la no ejecuc¡ón del servicio;
b) por no cumpl¡r con las características técnicas requer¡das;
c) en razón de que los precios ofertados no son conven¡eñtes eñ relac¡ón con

el presupuesto d¡sponible para la l¡c¡tación.



,grrkE
@
Artículo 16': lnscripción en Retistro Electrónico de Proveedores.-

Para la adjud¡cac¡ón el oferente deberá estar inscr¡to en el Reg¡stro electrónico oficial de
contrat¡stas de la Admin¡strac¡ón "ChileProveedores", que está a cargo de la D¡rección de

Compras Públicas.

En caso de que el adjudicatario no esté inscrito en el Reg¡stro electróñico ofic¡al de

contrat¡stas de la Administración, deberá inscr¡b¡rse dentro del plazo de 15 días hábiles

contados desde la adjudicac¡ón respectiva.

Artículo 17': Readiud¡cac¡ón.-

Se entenderá ipso facto que eladjud¡catario no acepta la adjudicac¡ón:
1. S¡ no acepta la orden de compra deñtro del plazo de dos días hábiles sigu¡entes a

su emis¡ón y envío y con poster¡oridad a ello el MUNICIPIO solic¡ta su rechazo

transcurriendo 24 horas desde ésta sol¡c¡tud.

2- S¡ no se encuentra inscrito en el Registro de Proveedores conforme a lo exig¡do en

el artículo 169.

En tal evento La MUNICIPALIDAD procederá a dejar sin efecto la respectiva adjudicación y

declarar desierta la licitac¡ón o bien readjudicar al oferente que hub¡ere ocupado el

segundo lu8ar o eltercero en la evaluación, este último sólo 5i el segundo se desiste de la

readjudicac¡ón, previo Decreto Munic¡pal.
La confirmac¡ón defin¡t¡va de la readjudicac¡ón se llevara a cabo por el sistema de

lnformación del ponal Mercado Público.

Artículo 18'r Contrato.-

Los derechos y obligac¡ones entre el MUNICIPIO y el o los proveedores adjud¡cados se

formal¡zarán mediante la generac¡ón de la orden de compra respectiva que se emita por el

portal www.mercadoDublico.cl, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte
¡ntegrante de la respectiva contratación las presentes Bases de l¡citación.

@-



II.- BASES ECONÓMICAS

7. Condiciones Económ¡cas.

Artículo 19":

La propuesta económica se ingresará a través del Sistema de lnformación, por el valor
ñeto total del serv¡cio lic¡tado. Este valor se expresará en moneda nac¡onaly deberá incluir
traslados y cualqu¡er otro rubro, con excepc¡ón de los impuestos, que ¡ncida en el mismo.
Elvalor neto ofertado permanecerá füo durante la toda v¡gencia del coñtrato.

S¡ bien la oferta económ¡ca ¡n8resada a través del Sistema de lnformación será la ún¡ca

estiñiada como válida en el proceso de l¡citac¡ón, el Oferente deberá cumpl¡r con lo
ex¡gido en la letra c) del artículo 10e y preseñtar su ofena económ¡ca de acuerdo al

formato contenido en elAnexo Ne4 de estas gases.

Artículo 20": Condiciones de Pago,-

El Proveedor sólo podrá fadurar los serv¡cios efectivamente entre8ados y recepcioñados
conforme por la unidad técnica.

Para los efectos del pago el Proveedor presentará en la Unidad de Adquisiciones y

Licitaciones, en el horar¡o comprendido entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30
horas, de lunes a v¡ernes, la s¡gu¡ente documentación:

a) La factura correspondiente al monto a pa8ar, la cual deberá indicar, además de las
menciones tributarias, el número de la correspond¡ente orden de compra y, s¡

corresponde, los datos de lote, part¡da y fecha de venc¡miento.
b) Documento "Recepción de Serv¡cio" emit¡do por el Encargado de Mantenc¡ón

Operac¡ones Trans¡to e lnspecc¡ón de la llustre Muñ¡c¡palidad de Zapallar.
c) Certificado que acredite estar al dia en el pago de las remuneraciones y

cotizac¡ones prev¡s¡onales con sus trabajadores.

El pago se efeduará en el pla¿o de 30 días corr¡dos contados desde la entrega de la

documentación señalada.

@



III.. BASES TÉCN¡CAS

8.- Descripción de los Servic¡os.

Artículo 21": Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas de los servicios

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SERVTCTO

FECHA DE FUNCIONES :

HORARIOS DE FUNCIONES:

UEICACIONES :

I. GENERALIDADES:

"SERVICIO DE PRODUCCION CIRCO FIESTA COSTUMBRISTA".

18-19-20 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

1 FUNCrÓN DrARrA, 17:OO - 18:30 HORAs.

ESTADTO MUNtCtPAL CATAPI-CO (EMPASTADO).

1.1. DESCRIPCIóN GENERAL: Función de Circo: Se requiere la real¡zación de una función

de circo diaria ¡nstalada en el estadio municipal de Catap¡lco, d¡cha presentac¡ón debe

tener una duración de t hora 30 m¡nutos y esta debe contemplar los siSuientes números

aníst¡cos:

. ANIMADOR

¡ 2 RUTINAS DE PAYASOS

. NUMERO 0E MAGIA

. MALABARES

. NUMEROS AEREOS

. NUMEROS DE VARIETE EfC. Se deja la opc¡ón de presentar una propuesta o

alternativa a lo antes señalado.-

5e debe contemplar sistema de audio en perfectas coñd¡c¡ones y ornamentac¡ón del c¡rco

que lo haga lo más real posible, considerando estructura para números aéreos, camarines

y separador de platea.-

Mon¡tores: Los monitores deben presentarse correclamente un¡formados, con excelente

d¡spos¡c¡ón.-

Nota: 5e aceptan propuestas a lo antes señalado, respetando los horar¡os establecidos.-

@
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CONDICIONES DE LA OFERTA

El Oferente deberá cotizar el servicio, ¡ncluyendo todos los costos

promociones especiales, seguros, impuestos, instalación, etc )
conforme otorgado por la Un¡dad Técn¡ca de la MUNICIPALIDAD,

24" de las presentes Bases.

asociados, materiales,
Hasta su recepción

definida en el artículo

9- Proced¡m¡ento de sol¡citud, entrega y rec€pción de los Servicios.

Artículo 22":

a) Procedim¡ento de solic¡tud:

El MUNICIPIO, a través de la Unidad de Adqu¡siciones cursará al Proveedor las solicitudes

de provis¡ón de los serv¡cios en las cantidades ind¡cadas en el artículo 21" de las presentes

bases, mediante la emis¡ón de una Orden de Compra a través del portal

www.mercadopublico-cl. Conforme a los precios adjudicados en la presente licitac¡ón'

b) tutar y plazo de eiecución de los servic¡os:

El Proveedor deberá ejecutar los seNicios requeridos, en la forma. cantidad, cal¡dad y

plazo conven¡do y aceptado en las bases y oferta respectiva, adjuntando la

correspond¡ente orden de compra completa.

El Proveedor deberá emitirporcada entrega del servicio una guía de despacho a nombre

del lMUNlClPlO, y en ella se dejará constancia de la recepción de los serv¡c¡os La 8uía de

despacho deberá contener. además de las rnenciones tributarias, el número y fechá de la

orden de compra.

c) condiciones de entrega y tecepc¡ón de los servicios:

EI MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente aquellos servicios

que no cumplan con las espec¡ficac¡ones técnicas convenidas, que presentan defectos de

fabricación, ¡nstalac¡ón o deterioros, caso en el cual el o los servicios rechazados s€

considerarán no eñtregados. En tales caso el Proveedor deberá eiecutar nuevamente los

servic¡os rechazados en un plazo ño superior a dos dias hábiles asuñiendo además, los

costos inherentes al retiro, traslado y reposicióñ de mater¡al.

Al momento de ejecutar el servicio, el Proveedor deberá entre8ar un documento que

contenga la información sobre los servicios que, habiéndole sido requeridos por el

MUNICIPIO conforme a la respectiva Orden de Compra, no entregará dentro del plazo

convenido (faltantes).

Por su p¿rte correspoñderá al Jefe de la Unidad Técnica correspond¡ente efeduar la

recepción de los serv¡c¡os lic¡tados y entregar el Documento "Recepc¡ón de Serv¡cios"'



En caso de recha¿o se estará a lo prev¡do en el artículo 239

10.- Proced¡miento de cambio de los servi.ios,

Artículo 23":

ta MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega d€
los serv¡c¡os, s¡ éstos no cumplen con los requerimientos técn¡cos ex¡gidos en estas Bases,

caso en el cual e¡ o los serv¡cios rechazados se considerarán no entregados. En tal caso te
actuará conforme al sigu¡ente procedim¡ento:

1. El Jefe de la Un¡dad Técn¡ca o qu¡en lo reemplace, env¡ará un correo electrónico al

Proveedor, ¡ndicando que el servicio ha sido rechazado y el motivo del recha¿o.
2. El Proveedor tendrá 2 días hábiles contado desde el envío del correo electrónico para

efectuar elcambio respectivo, asum¡endo además, los costos inherentes al retiro,
traslado y reposic¡ón.

3. Si el Proveedor no real¡za el camb¡o dentro del plazo señalado en el Ns2 precedente,

el Jefe de la Unidad fécnica emitirá un informe que ¡nd¡cará el iñcumpl¡m¡ento del
proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será descontado de la
factura pendiente para pago, sol¡citañdo la nota de crédito respect¡va.

11.- Unidad Técnica.

Artículo 24':

La Unidad Técnica de la presente contratación será la D¡rección de Desarrollo
Comunitario.

@
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ANEXO NSl-A
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

lnd¡cac¡ón de ¡ncorporac¡ón en Ch¡leproveedores de todos los requis¡tos para ofertar, se8ún lo
señalado en la letra a)delaftículo 10e de las Bases:

Firma de la persona natural proponente

DATOS DE LA PERSONA NATURAI.
Nombre Completo
Cédula Nacionalde
ldent¡dad

Nacional¡dad
Profesión

Domicil¡o calle:
Comuna:
Reg¡ón:

N"

Ciudad:

Fono Fax

Correo electrónico
N" Boleta de Garantía de
Seriedad oferta y Banco

emisor

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Nombre completo
Cédula de ident¡dad

Cargo

tono Fax

Correo Electrónico

techa:

IV.- ANEXOS
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ANEXO NS1.B

FORMATO DE IDENTIFICACIóN DEt OFERENTE PERSONA JURíDICA

DATOS DE LA PERSONA IURIDICA
Tipo de persona juríd¡ca

R¿zón soc¡al

Giro

Rut

Domicilio Calle:
Comuna:
Reg¡ón :

N'
Ciudad:

Fono Fax

Correo electrónico
Ns Boleta de Garañtía de
Seriedad Oferta y Banco

emisor

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre completo
cédula de ldeñtidad
Nacionalidad

CarBo

Domicilio
Fon o Fax

Correo Electrónico

Notaría y fecha de escritura
pública de personería
(OTAr5isndoiomáslo5rep.ei€nr¡rresle3.le,edeberáindicar16d¡tosd¿cad¡uñodeellosconforñealoeñal¡doenel

DAÍOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Noñbre completo
Cédula de identidad
Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico

Ind¡cación de ¡ncorporac¡ón en Ch¡leproveedores de todos los requisitos para ofertar, según lo
señalado en la letra a)del artículo 10e de las Bases:

(n oóbre y rul del p ropoñeñte/.epresent¿¡ te le8a l)

("NOfA rS¡ !oñ doto má! los r€present.ñtés l.s¡l€s lodosellordeberáñ fnmar )

Feh¿:
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ANEXO N92-A
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

En [ciudad/ pais], a [fecha], [nombre del proponente], declara bajo juramento que:

a) Al momento de presentac¡ón de la propuesta no ha sido condenado por práct¡cas
ant¡s¡nd¡cales o infracción a los derechos fundamentales deltrabajador dentro de los dos
años anteriores.
b) A su respecto no se aplica ninguna de las proh¡b¡ciones descritas en el artículo 4 de la
Ley 19.886, esto es:

1. Que no es func¡onar¡o d¡rectivo de la de la MUNtCtpAUDAD.
2. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni par¡ente hasta el tercer grado de

consangu¡nidad ni segundo de afinidad de algún funcioñario directivo de la
MUNICIPALIDAD;

3. No t¡ene la cal¡dad de gerente, adm¡n¡strador, representante o d¡rector de
cualquiera de las sociedades referidas en las letras añteriores (sólo para
personas jurídicas).

4. Que está en conocim¡ento que en caso de serme adjudicada la licitac¡ón, y
ex¡stir saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad
social con los aduales trabajadores o trabajadores contratados en los dos
últimos años, los pagos servicio del contrato licitado deberán ser
dest¡nados primeramente a liquidar d¡chas deudas.

As¡mismo, declara bajo juramento que a su respecto no se apl¡ca n¡nguna la prohibición
descrita en el anículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y
contratos con organismos del Estado.

Fecha:

{nombre y rut del proponente)



ANEXO N92-B
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURíDICA

En lc¡udad/ país], a lfechal [nombre del proponente o representante(s) legal(es) setún
correspondal, representante (s) legal (es) de (nombre de la persona jurídica proponente, si

corresponde) declara baio juramento que a su respecto no se aplica n¡nguna de las proh¡bic¡ones

descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto es:

a) Que no es funcionario d¡rectivo de la de la MUNICtpALtDAD.

b) Que no es cónyuge, h¡lo, adoptado ni par¡ente hasta el tercer grado de consantuinidad n¡

setundo de afinidad de ¿ltún func¡onario directivo de la MUNtctpAUDAD.

c) Que la Sociedad que represento no es una sociedad de personas en la que las personas

ind¡cad¿s en las letras a) y b) precedente formen parte (sólo para personas jurídicas);

d) Que la Sociedad que representa no es una soc¡edad en comandita por acc¡ones ni una

sociedad anónima cerrada, en la que las personas ¡ndicadas en las letras a) y b) sean

acc¡oniStas (sólo para person¿s juríd icas);

e) Que la Sociedad que representa no es una sociedad anónima abierta en la que las personas

indicadas en las letras a) y b) anter¡ores, sean dueños de acciones que representen el 10% o

más del cap¡tal {sólo para personas juríd¡cas);

f) No tiene la calidad de gerente, adm¡nistrador, representante o director de cualqu¡era de las

soc¡ed¿des refer¡das en las letras anter¡ores (sólo para personasjuríd¡cas).

t) que el proponente/soc¡edad o persona jurid¡ca que representa no ha sido condenado(a)por
prácticas antisind¡cales o infracción a los derechos del trabajador, en los últ¡mos dos años.

h) Que está en conocimiento que en caso de serme adjud¡cada la l¡citación, y existir saldos

¡ñsolutos de remuneraciones o cotizacioñes de seguridad social con los actuales

trabaiadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos servic¡o del
contrato l¡citado deberán ser destinados pr¡meramente a liquidar d¡chas deudas.

(nombre y rut del proponente/representante legal)
(**NOTA : 5i son dos o más los represeñtantes legales todos ellos deberán firmar )

Fecha:



ANEXO N93

OFERTA TECNICA

1. Nombre persona n¿turalo Razón Social Empresa:

2. Ficha técnica del serv¡c¡o l¡c¡tado, en la cual se ¡ncluya informac¡ón detallada de lo
solicitado.

3. Acreditac¡ón de exper¡enc¡a. El proponente deberá adiuntar certif¡cados de

recepc¡ón conforme o facturas de eventos realizados de s¡milares características Y

fotografías. El proponente deberá rellenar todos los casilleros de la fila que

corresponda. de lo contrar¡o, el certif¡cado o factura respectiva 5e entenderá como

no presentada para efectos de su evaluac¡ón.

TIMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE

O REPRESENTANTE L€GAT

FECHA:

Empresa
(cliente)

Nombre, dirección,
fono y/o mail de

referencia

Descripc¡ón del
Serv¡c¡o

Valor (indicando
detalle, lVA, otros.)
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ANEXO N94

OFERTA ECONOMICA

N" Serv¡c¡o VALOR

N ETO TOTAI
1 Servicio de Producción Circo Fiesta Costumbrista.

s

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOÍA: S¡ son dos o más los representantes legales todos ellos deberán f¡rmar )

Fecha:
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29 LLÁMESE a l¡ciración pública para la ejecución del serv¡cio de que se trata conforme a

las cond¡ciones y est¡pulaciones de las bases que en este acto se aprueban med¡ante su
publ¡cac¡ón en el S¡stema de lnformación de Compras y Contratac¡ones de la

Administrac¡ón a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

ANÓTEsE, REGÍSTRESE Y coMUNÍQUESE

OL¡NA DAINE

MUNICIPAL

C: Adqúisicion6s /OA36ii.

a§IatEu§1911
r - aDoursrcroNEsY LrcffacroNEs
2. OFICINA DE TRAI{SPARENCIA

SECRETAR IA MUN ICIPAL

,Ó
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